
 

 

Comisión de Recursos Forestales 

LXVII/CRF/05 

Chihuahua, Chih., 02 de mayo de 2022 

 

 
 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE RECURSOS FORESTALES 

P R E S E N T E. – 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87, párrafo segundo de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, se le cita a  reunión de la Comisión de 

Recursos Forestales que se celebrará el día martes 03 de mayo del año en curso, 

a las 09:00 horas, en la Sala Revolución, ubicada en Planta Baja, en las 

instalaciones de esta sede y en la que se desahogarán los puntos contenidos en 

el Orden del Día que se anexa al presente documento. 

 

Sin otro particular de momento, le reiteramos la  seguridad de nuestra 

atenta y distinguida consideración.      

 

ATENTAMENTE 

  
DIP. NOEL CHÁVEZ VELÁZQUEZ 

PRESIDENTE 
DIP. DAVID ÓSCAR CASTREJÓN RIVAS 

SECRETARIO 
 

 

 

C.c.p. Dip. Mario Humberto Vázquez Robles, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Coordinador del Grupo Parlamentario de MC. 
C.c.p. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, Representante del PT. 
C.c.p. Dip. Ana Georgina Zapata Lucero, integrante del Grupo Parlamentario. Iniciadora (Asunto 916). 

 



 

 

“2022, Año del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita a Chihuahua” 

 

Comisión de Recursos Forestales  
LXVII/CRF/05 

 

Orden del Día  

 

I.-   Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

II.-  Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

III.- Aprobación en su caso, del acta de la reunión anterior. 

IV.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen que 

recae al siguiente asunto: 

 

a) Numero 916 

Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Gobierno del 

Estado y al Gobierno Federal, para que informen a esta Soberanía, las acciones 

realizadas y/o a realizar para atender la temporada de incendios que cada 

año sufre la Sierra de Chihuahua. 

Iniciador o Promovente: Diputada Ana Georgina Zapata Lucero (PRI) 

 

V.- Asuntos generales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chihuahua, Chihuahua, a los tres días del mes de mayo del 2022. 


